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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R ECTO de 17 de octubre de 1947 por el que se aprueba 
el texto refundido y modificado de las Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas.

L a s  múltiples alteraciones que, desde que por Real D e 
creto de catorce de noviembre de mil novecientos- veinticuatro 
fueron aprobadas las-vigentes Ordenanzas Generales de da Ren- 

*ia de Aduanas, han- experimentado las diversas modal ida dtflP del 
tráfico internacional, motivaron numerosas disposiciones .a fin 
•fie incorporar las normas fiscales a la rápida evolución de la po- 

. S tic* cconómica**y comercia]. Como consecuencia de tantas y 'tan 
variadas disposiciones, la actual edición del Código aduanero ha 
quedado, prácticamente inservible, por cuanto ''más de a tercera 
parte de sus artículos fueron derogados, modificados o adiciona
dos en virtud dé Decretos, Reglamentos y  Ordenes dictados en 
íd tiempo que lleya en vigor, existiendo también reglamentacio
nes nuevas, nacidas de modernas orientaciones de la econo
mía estatal que, como la referente a licencias de importación . 
;v % exportación, la. legislación sobre divisas f  otras varias, 
modifican iipplícrtamente reglas contenidas en .d ive rso s  pre
ceptos de las expresadas Ordenanzas.

No existe razón para qu^ subsistan los treinta y tres Apén
dices que venían figurando en. ellas, puesto que algunos, por 
contener materia propia de  las instrucciones de servicio, de
ben fundirse en -el articulado, y  otros han de estimarse supri- 

..?nidos, bien* por estar derogados o por no* constituir legisla
ción genuinamente aduanera, sino reglamentaciones indepen
dientes como la Ley de Contabilidad dé la Hacienda Pú-  ̂

•Mica, el Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-administrativas y  la L ey  do Contrabando y  De
fraudación, que por^su. rango jurídico no admiten el que Ies 
¿ea aplicable la facultad de dispensa d e  precepto que el' ar
tículo trece de las expresadas Ordenanzas- otorga a la A uto
r id a d  ministerial. .

9'
Tales consideraciones justifican la revisión de  las  O rde

nanzas G en era le s 'd e  la Renta de Aduanas y  publicación 
una nueva edición, en la que se han respetado como Apén
dice^ los’ referentes a  habilitaciones funcionales de la9 Adua- 
*ia9 y  a las «Zonas Fiscales», así comó el del Impuesto de 
(Transportes,; incluyéndose como nuevos el relativo a  la Le-'

gislación general sobre Importación temporal de. vehículos 
automóviles y -el que recopila las disposiciones dictadas para 
•el funcionamiento de los servicios de Aduanas en los Aero- 

1 puertos. Com o anejo único, se insertan las disposiciones (1$ 
Sanidad Exterior, d,e necesaria aplicación en la práctica d® 
determinadas funciones aduaneras.

(El nuevo texto ha sido sometido a examen del Consejo  
(Je'Estado, recogiéndose las observaciones formuladas por. taií 

. Alto Cuerpo consultivo.

En su virtud, a propuesta dd Ministro Me Hacienda $ 
pro\ia deliberación del Consejo de Ministros^

” i
d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se aprueba el ttxto refundido,}* mo* 
di Picado de. las Ordenanzas Generales de la Renta' de Adna* 
ñas ♦adjunto al presente Decreto. El expresado texto se estL  
mará como única legislación j i g m t t T  sobre la materia,s que* 
dando en consecuencia derogadas, tanto las Ordenanzas’ da 
Aduanas a q u e .s e  refiere, el Rea] Decreto de catorce de no
viembre de /mil novecientos veinticuatro, como todas aque- / 
lias disposiciones concernientes o relacionadas con la regla
mentación d e  las operaciones aduaneras que no se halleii 
recogidas o expresamente mencionadas tn  él texto que por 
el .presente Decreto se aprueba.

Artículo segundo.— Los cinco Apéndices que aco m p a ñ a n  Sb 
estas Ordenanzas forman p a n e  integrante de m is m a s;  
no aSÍ el anejo, que habrá' de considerarse solamente -cpmo 
legislación complementaria.

. Articulo tercero.— E l nuevo texto de las Ordenanzas Ge* 
nerajtfs de la Renta de Aduanas, empezará a regir al cum 
plirse los treinta días seguientes al de su publicación en el. 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Artículo cuarto.— lEl Ministro d e  Hacienda dictará las dis* 
posiciones necesarias para la ejecución d e  este Decreto y 
cuantas se precisen p a r a l a  interpretación y aplicación de la? 
Ordenanzas Generales de  la Renta dé Aduanas.

Así lo dispongo por el presante .Decrete?, dado en El Pardo
a  diecisiete de octubre de mil. novecientos 'cuarenta y siete,

1 ' <»

F R A N C I S C O  (F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN. BENJUMEA BU RIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 11 de diciembre de 1947 por 

lo que se dictan normas para la tramit
ación y adjudicación de los premios 

<Virg en del Carm en».

]!mo. Sr. : En virtud de la propuesta 
elevada al 'efecto por el Patronato de R s  
premios ((Virgen del Carmen» y aprobada 

* por esta Presidencia del Gobierno, se abre 
convocatoria para r¿compensar#las acti- 

/ *

vidades de carácter* social, técnico, artís. ' 
tico, literario, divulgador o deportivo-que 
se relacioneñ con el mar y. sus problemas • 
y sirvan para fomentar la afición marí
tima. ‘ ( ’ •

Dicha convocatoria se ordena en la 
forma q u e .a  continuación se e x p r e s a :*  : 

p r i m e r a .— Grupo prim ero—  Prensa, r a -  , 

dio y  cinematografía.

Para premiar las campanas que 
s desarrollen por medio de cualesquiera cla

se de publicidad escrita o hablada, o por 
•actividad cinematográfica^

\ ; f

. : . * «PESETAS

-✓Primer premio i., 30.Q00
Segundo- premioL., . . .  25.OQÓ
Tercer premio ...........   .... . . .  22.500
Cuarto premio ........... 20.000
Quinto premio . . .  .. . 15.000 ■
Sexto p r e m i o .................  . . .  ... 12.500
Séptimo premio .. . . . .  10.neo
Octavo premio   .. . 7-5('0 .
Noveno premio ...   ... 0,^00

Para ser .acreedores a-premios, las cam
pañas de Prensa y radio-habrán de .ser 
singularmente importantes y de manifes*

1 tarse per medio á£ trabajos frecuentes
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q u e  denoten en las em isoras o  em p resas 
p eriodísticas un notorio interés sostenido 
por lo s té m as d e  m a r.^

L a s  producciones c in em ato gráficas qu e 
pe presenten al concurso deberán h allarse  
coirtprendidas en  el lim ité  de tiem po se- 
n áladp a l  m is m o ; p a ra  d iscernirles el 
prem io se  a tend erá  no sólo .al m érito  in
trínseco de la  producción presentada, sino ^ 
tam bién a  los antecedentes de su s prO- 
ductores en orden ar las .actividades de 

su com etido relacionadas^con e l tem a m a
rinero. ,

Grupo s e c u n d o .— E scrito res y  periodis

tas.  

S u bgru p o  A ) A u tores de libros y  fo 

lletos.

Se considera libro todo im preco q u e , 
reú n a  en un solo volum en 200 p ágin as al 
m enos, y folleto el qu e  no a lca n cé  tal e x 

tensión.

: Sfe atribuyen  a  esté ^subgrupo .los pre

m ios q u e  s ig u e n :
, PESETAS

Prim er prem io . . .  . . . . . .  . . .  15.000
Segundo prem io ........................... 10.000
T erce r  prem io . . .  , . .  . . .  -7*5°9 '
C u a rto  prem io . . .  ... . ..  . ..  • 5.000
U n accésits  de . . .  ..^ . . .  ‘ 3.000

A l auto r q u e  presente un solo folleto 

110 le será  ad ju d icad o  cñ  n in gú n  caso  el 
prim er iprémio. '

S u bgru p o  B) A u tores d e  a rtícu lo s y  
rep ortajes. ‘

P a ra  op tar a los prem ios de esté S u b 
grupo se  e x ig irá  la  presentación de un 
m ín im o d ^ d o c e  artículos o rep ortajes q u e  
h ayan  v isfo  la  .luz en publicaciones e s
pañolas o  se h a y a»  d iv u lgad o  por em i

soras de  ra d io  n ocion ales.

L o s prem ios son  ;

PESETAS

 P rim er prem io . . .  .... . . .  15.000
Segun do prem io  .............., . . .  10.000

. T e r c e r  prem io "... ..o ... . . .  7.500
C u a rto  p r e m io '  . . .   ̂ 6.000
Q u in to  pnemio .................   . . .  S-o^o
S ex to  prem io ..., ..., -............  4.000
S ép tim o prem io . . .  —  i 3.000
S eis accésits  de 2.500 . . .   ....... 15.000

Grupo tercero .— E n tidades c u ltu r a le s .^  
P u ra  p re m ia r' a  la s  colectivid ad es de 

este brd ep  q u e  se  hayan  d istin gu id o  por 

la  .rea lizació n  de ta reas e iv  pro del m a r.

L93 prérm qs s o n j  •

PESETAS

P rim er p rem io . . . .  . . .  ... . . .  15.000
S egu n d o ^renrdo . . . v ................  10.000.,

O  T e rce r  p rem io . . .   ...........,, 7 -5 °°

Grupo cuarto .— En tidades deportivas. 

P a ra  p rem iar a las S ocied ad es q u e -des

cuellan  en  el fom en to de la  afición a l m ar.

L o s prem ios son :
PESETAS

P rim er p rem io ..,.- . . .  10.000
S egun do prem io •••. 7.500 -
T erce r  prem io . ..  , P0- . . .  5.000

Grupo quinto.— O b ra  personal de p ro - ' 

pagan da m arítim a  en  actividades com 
prendidas en m ás de un grupo de los an- 

■ teriorm ente señ alados o qu e no partici
pen de las cara cterística s de ninguno de 
e llo f.

Los premios s o n :
 PESETAS

P rim er prem io .... . . . ' . . .  . ..  5.00c
S eg u n d o prem io . . .  w . ..........  3.000
T ercd r prem io ............................  ' 2.500

O ticdá reservada al Patron ato  la facul
tad de declarar desiertos los prem ios pa
ra los que consideren que no existen aspi

ran tes con suficientes m erecim ientos. El 
P atron ato  podrá proponer él aum en to de 
los prem ios anu n ciados, o crear otfos^ 
nuevos con los fondos de los que resul
taren desiertos y c o n , el rem an en te q u e 
e x ista , una- vc-a/dotados todos " lo s  que 
so a d ju d :quen.

s e g u n d a .— L a s personas naturales o  ju,. 
ríd icas q u e  ‘se consideren acreedoras a 
optar a los prem ios relacionados, debe
rán so licitarlo  en in stan cia  d irig id a  al 
lim o . S r. Presidente del P atron ato  de" 
los Prem ios «V irgen del C arm en » , depen
diente de e sta  Presiden cia , qu e  lia  de 
tener en trada en el R e g istro  G en eral de 
la ¡m'isma, acom p añ ada de la  correspon
dien te M em oria  y  la  docum entación  qu e 
estim en con ven ien te a p o rta r^ e n  el perío
do de tiem po com p ren did o-en tre el prim e
ro “y  el ú ltim o día" laborables del m es d e ' 
m arzo  p róxim o, a  la s  dieciocho horas, 

en q u e  se cerrará  el p lazo de adm isión.
. L o s asp iran tes harán exp resa  m^ncióh.

* en la  in stan cia  qu e presenten del grupo 
y subgrupo, en  sil caso, de la  con vo ca

toria  en q u e  se consideren incluidos sus 
.■merecimientos, . pero el P a tron ato  tiene 
facu ltad  decisiva, a  los efectos de Cncua- 
dram ien to  de ios aspirantes en l a  oíasifi-

. cación  q u e  dstim e adecuada. ?
L a s  personas n aturales o ju ríd icas que 

h ayan  obtenido el prem io en a lg u n a  con - 
. vOc.atoria, 110 podrán so licitarlo  en  la  del 

ai)o siguien te .
, L a  labor o trab ajo  de los asp iran tes ‘a  
£rem^o y  ite  fnéritos por ellos con traídos, 
deberán referirse  a lx período d e  tiem po 
com prendido entre e l id ía  31 de .marzo 
de 1947 y  el de  la  fecha de cierre de ad
m is ió n ' de in stan cia*, 31 de m arzo de 
194S, dentro do cuyo plazo, precisam ente, 
se habrépi N hecho, públicos los trabajós

# en que se base la  solicitud de  recom 

pensa.

t er cera .— -La docum entación  acred itati

v a  de  lo s ‘trabajo^ realizad os 0 de los m é

ritos a  gados deberá p resentarse por tri- 
plicado7 inexcusablem en te, así com o tam -* 
bien se en tregarán  . tres e jem p lares yd® 
cad a uno de les libros, folletos, a rtic u le ^  
re p o rta jes , etc ., en q u e  se fun de la as» 
p 'ración  a  los prem ios. D ich a  doeumen* 
tación . qu edará  a  fa v o r del P atron ato  y  
en ningún caso se  devolverá a  los córw 

cursantes. , .

c u a r ta .— E s preceptivo q u e en la  dcw 
cum en tación  aportada por los solicitante® 

conste la fecha de publicación o  em isión  
de sus trab ajo s, su bsan ánd ola en  ios qu® 
no^ apareciese m ediante certificado libra» 
do por el D irector o .Secretario  de la, p u - 
'bli'cación en q u e los trab ajos hubiesen  
visto la luz o de la em isora  en que hayan - 
sido difundidos, y  si por la  índole del 
m érito a legad o esto no fu era  posible,. se 
suplirá  el citad o docum ento por una decla
ración  ju rad a, qu e el* asp iran te  deberá 
suscribir* al efecto. D el m ism o rñodo so 
procederá para justificar, en su caso , ej 

*uso .de seudónim o o  identificar a l auto? 
que no firm e sus trab ajos.

E n  igu ald ad  de condiciones, la  b u en a  
presentación de  los trabajos se rá  tenida 
en cuenta  com o razón d e  p referen cia, y  
en cam bio, la docum entación  p resen tada 

en form a desordenada podrá ser rechaza-»* 
da por el P atron ato .

otíixTA.— Las. in stan cias en q u e &é 
licite "premio y  la  docum entación  corres

pondiente qu e  no puedan ser* e n tre g a d a s 
a  m an o en  e l R e g istro  G en éral de. e s ta  

* P residencia, deberán en viarse  por correo  
certificado, procurando hacerlo  con la  an» 
telación su ficiente, p ara  f lu é  d en tro  de2 

. p lazo de adm isión ten gan  e n trad a  en ú  
m en cionado R e g is t e .

sex ta .— A  m edida qu e v ayan  presentán* 
dose solicitudes, la s  ■ arch iva rá  ¿1 Secre* 
tario  de a cta s  del P atron ato , pa^a d a ?  

cuenta  de las m ism as en la s  su cesiva s 
reuniones. Podrán p e d ip e  a los interesa» 

cíos cu a n tas aclaraciones y  ad ic ion es O 
inform es' se consideren necesarios. T a m 
bién podrán los solicitantes com pletar. Q 
perfeccionar su •docum entación dentro del 
p lazo m arcado.

sé pt im a .— T ranscurrido el p lazo  de h d -  

m isión de solicitudes, se leva n tará  la c la  
en la q u e  constén todas y  c a d a  u na de 
d ía s , y, a  con tin uación , se  procederá a  

•su  exam en  definitivo.

o ctava .— E l Presiden te del P a tro n a l»  

ordenará la  realización  de los trab ajo s  
que les incum be, cuidándomele q u e ante*' 
el el día i.°  de Julio quede e levad a la  pro* 

puesta** de ^ com p en sa,- para su  aproba» 
ción, a  la  P residencia del G o b ie rn o .'

NOtENA.—L a  relación de los prem ios ad^ 

jndicados se publicará, a ^ e r  posible, en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 16 de ju lio , en la vqu e  se  señ ala rá  
el lu g a r , d ía  y  hora en ,que hafcrá d#
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tener efecto el reparto de premios, con'¡tas 
diplomas respectivos.

•d é c im a ,1—-Queda facultado el Patronato 
para proponer premios a las personas o 
entidades que, aunque no • lo soliciten, 
hayan desarrollado una ©bráfc o labor de 
relevante notoriedad. .
• Lo que'digo.'a \\ I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, n  de diciembre de 1947.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, 

llmq. Sr. Presidente del Patronato para 
’la adjudicación de los premios «Virgen 

> del Carmeii».

ORDEN de 11  de diciembre de 1947 por 
la que cesa y se nombra nuevo vocal 
en el Patronato para la adjudicación de 
los premios « Virgen del Carmen».

Excmos. Sr£s, : A propuesta de la Prel 
silencia del Patronato para la adjudica
ción de lo» premios «Virgen del Carmen», 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenL 
do a bien disponer;

O s a  de Vocal del expresado Patronato 
el Capitán de Navio don Fernando Pére2 
Cayetano, representante del Ministerio de 
Marina, por cambio de destino y se nom
bra para sustituirle al Capitán de Fra
gata don Fed&rico Fernández de fia 
‘Puente.

Dios guarde a VV, EE. muchos años. 
Madrid; n  de diciembre de 1947.— 

P. D., él.Subsecretario, Luis Carrero,

Excroosl- Sres. * *  ' ■

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RDEN de 3 de octubre de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta y un penados,

limo. S r .: Vistas las propuestas for
ro miadas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido e¡n 
Jos artículos 9S al 100 del Código Penal 
y  Ley de 23 de julio de 19 4 1,- en rela
ción con gl Decreto de * 9 de junio de 
&939> a propuesta del Patronato Centra!! 
para la Redención de las Penas por ti 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe de3 Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder, el 
beneficio* de la libertad condiciona] a I09 
penados siguientes, quines podrán obte- 
nedo a la publicación de la presente Or
den : .

De la Prisión Central de Burgos: Ju 
lián Gutiérrez Sánchez.

De la Prisión Central de Cuéllar:’ Ni- 
■ (tolás Alarza Camacho, Felicísimo B*r 
fcerra Cabrera, Domingo Blas García.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Benigno Soriano Carriqui. •

De la Prisión Central de Mujeres 
M álaga; Remedios Campos Fernández.
. De. la Colonia Penitenciaria de] Due- 
so : Luis déil Olmo García.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Re}*es (Valencia); Amonio Basa- 
ganes Qriera.

De la Prisión Central de Talavera d<* 
la Reina: Manuel Ruiz Vizuete, José 
Castaño Muñoz.

De la Prisión Provincial-de Almería: 
Folión Sánchez García.

De la Prisión Provincial de Avi!a_: Ja- 
coba Díaz Hernández.

De la Prisión Celular de Barcelona; J 
Gabriel Bennasar FulLana.

De fia Prisión Provincial de Bilbao; 
BCrnardino Gámiz San .Pedro.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Psdro Gil Valora.

De la Prisión Provincial d e ‘ Cádiz5 
José Traverso Colon.

De la Prisión Provincial de, Córdoba: 
Ma n uel Procu na García.

De ia Prisión Provincial de La Coruña^ 
Valbanera' Parccro Cout<\ Jesús Martí.» 
nez Marino, Manuel Varela ViHio,' Ma* 

/ nuel Mallo Marcos.
• De !a Prisión Provincial de Palenciajfi 

Juana Gutiérrez. I-Ierrejón.
De ia Prisión Provincial de Pamplo* 

n a : Alvaro Pérez Sanzo!, Angel Pér*fl 
Sanzol. ,

De la Prisión Provincial de Santa CrUfl 
do Tenerife : O.rio3 Vera López.

De la Prisión Provincial de Sevilla 1  
Manuel Millán García, Juan Antonio 
Amor'Martínez. /

De la Prisión Provincial de Zaragoza! 
Feliciano López Martínez.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montas: Juan Santiago Calvo 
Pérez, Sotero Notario* Paños.
4 Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes.

Dioa guarde a V. I. mudios aftüs,' 

Madrid, 3 de octubre de 1947.

FERNAN DEZ-C ÜESTA  

limo. Sr. Director general de Prisiones.,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 11  de diciembre de 1947 por 

la que se incluyen entre las mercancías 
comprendidas en la Orden de este Mi
nisterio de 30 de noviembre de 1942 
sobre la Zona de Seguridad Fiscal, los 
tejidos de todas clases, confeccionados 
y sin confeccionar, y el calzado de 
cuero. .

limo. Sr. : El comercio de los tejidos 
de todas clases y-calzado, de cuero, viene 
en alguno^ de .sus-’aspectos- desenvolvién-* 
dose clandestinamente en determinadas* 
zonas de nuestras fronteras, produciéndose 
exportaciones fraudulentas con el consi
guiente perjuicio para I09 intereses na
cionales, por cuya raaómy a fin de evitar 
las transacciones ilegítima^ que puedan. 
realizarse, procede someter la. tenencia y 
tráfico de talés mercancías dentro de las 
provincias limítrofes a la eficaz reg;amen. 
tación. prevenida para otras en la Orden 
ministerial de 30 de noviembre de 1942, 
por la* que se estableció el régimen que 
•en el interior de da Zona de Seguridad 
♦ Fiscal corresponde a la circulación y te
nencia de las mercancías,que én la mis
ma se iñcluyen.

A tal efecto, e£te Ministerio, batiendo 
uso de la facultad que le ha sid[o conce
dida por el artículo 7.0 del Decreto de ia  
de noviembre de 1942, ha ácordado dis
poner lo siguiente:

Primero.—¡Lds ’ tejidos de tódas clases, 
confeccionado^ 9 sin confeccionar, y él

calzado de cuero, quedan incluidos para 
las provincias de Pontevedra, Orense^ Za
mora, Salamanca,* Cáceres, Badajoz y 
1-fuelva, entre mercancías • comprendi
das en el aria'ülo 2..0 del Decreto de id 
de noviembre de 1942 sobre Zona de Se
guridad Fiscal. .

Segu'ndo.—En el coiherc’o, tenencia-y 
circulación de las expresadas mercancías, 
y sin perjuicio dei cumplimiento de otras 
disposiciones vigentes que sean aplicables, 
se observarán los preceptos contenidos en 
el citado Decreto de 10 de noviembre de 
1942 y en la Orden ministerial de fecha 
30 de igual mes ,y año, reformada por 
la-de 22 de encero de 1943 y dictada para 
su ejecución, cuyas disposiciones entra
rán en Vigor para los indicados géneros 
al día siguiente de' finalizar el plaza quo 
en el siguiente apartado se concede para 
presentar las declaraciones' juradas de 
existencias.

Tercero.—Se concede un plazo que ter
minará el día ¿t de diciembre corriente 
para que las personas individuales o ju
rídicas que en la Zona de Seguridád Fis
cal trafiquen en los indicados géneros, 
presenten las declaraciones juradas de 
existencias que previene el /apartado pri
mero de la mencionada Orden ministerial 
de 30 de noviémbre de 1942, debiendo ser 
tramitadas y comprobadas dichas'; decla
raciones co«n arreglo a io. dispuesta en 
los preceptos reglamentarios vigentes.

Dio9( guarde a V. I. muchos año3.* *
• Madrid, si de diciembre'dé 1947.

J. iBENJVMEA 

Ilmp, Sr. Director general dé Aduanas*
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O R D E N  de 1 4 de noviem bre de 1947 por 
la que  se conceden los beneficios  
prevenidos en el caso 25 d e la D isposi
ción  2 .ª  del Arancel a  la im portación  
d e un aparato electro-encefa lógraf o d es
tinado a la fa c u lta d  d e M edicina de 
la U niversidad de M adrid.

lim a. Sr. : El Director general de E n 
señanza U niversitaria en com unicación, 
fecha 31 de octubre último, interesa fran 
quicia arancelaria a la importación de un 
.aparato electro - encef«lógralo, destinado 
*i la enseñanza en la Facultad de M edid:. 
jia  de la • Universidad de Madrid.

'E n  oumpbmiento del último párrafo del 
casa 23 de !n Disposición 2 .a del vigente 

LXrnncG, la Dirección General de Indus- 
u*iat en comunicación de fecha 29 de sep
tiembre último, informó que no hay fabri
cación en Esp aña de aparatos como el 
que se pretende importar dei extran jero • 

En su virtud, este M inisterio, de confor
m idad con lo prevenido en el caso 25 de 
la  Disposición 2 .a de L s  vigentes Arance
les de Aduanas, ha acordado: que, previa 
inserción de la presente .Orden'en el 'BO
L E T IN  O F I C I A L  'D E L  E S T A D O ,’ se 
permita Ja importación, por la  Aduana 
de' SaníantRiq con los beneficios estable
cidos en la mencionada Disposición, de 
un aparato eltsrrro-cncefalógrafo que,* pro
cedente de los Estados Unidos de Nor- 
u-américa y con destino, a la  Facultad 
de Medicina de la Universidad de M a
drid, ha sido autorizada su  importación 
según licencia animar o 244.702. E l re
ferido aparato no podrá ser extraído, en a
jenado ni dedicado a oíros fines que los 
docentes a cuyo am paro se otorga la con
cesión, salvo si se satisficiesen, en su 
día .los correspondientes derechos de 
A rancel.

L o  que com unico a V . I . para cu co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. í. m uchos años. 
M adrid, 14  de noviembre de 1947.—  

P . D ., Fernando Cam acho.

J!m c\ Sr. D irector general <le Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  d e 4 de diciem bre de  1947 por 
la  que se f i jan  las condiciones que han 
de concurrir en la valoración d e l pre
cio de los finos de h u lla .

lim o. S r , : En  el Decreto de 22 de fe
brero de 1946, al señalar los precios y 
características norm ales de ,.lo¿ carbones 
de hulla de m is  de 14  por 100 de mate-, 
rías volátiles, se especifica con toda cla
ridad el porcentaje de hum edad y cení* 

' que lian de tener'¡os menudos v fes

/

clasificados s uperiores, pero no se determi
nan tales condiciones para Sos finos de 

flotaciún, cuyo -menor precio en  relación 
ccn los menudos obedece exclusivam ente 
a su m ayor porcentaje de humedad, ñor-, 
m alm enti de un 16  por 10 0 ,

Habiéndose demostrado en la  práctica 
que los finos de flotación pueden presen
tarse en el m ercado con características 
ce humedad y  ceqizas equiparables a  Las 
del menudo, este M inisterio ha dispues
to lo sigu ien te :

'/A L o s.fip o s de flotación de hulla de' 
m ás de t | por ic o  de m aterias volátiles, 
se sum in istrarán 'a l mismo precio señala
do para el menudo, siem pre que reúnan 
ias m ism as características norm ales que 
este clasificado, es decir, 6 por 100 de 
humedad y 14 por 100 de cenizas.

2 .0 Si los finos so sum inistrasen con
1

 una proporción de hum edad superior de 
6 por. 7.00, ’ y  siem pre inferior ¿3 16  petf 
100, imáximo de hum edad adm isible, s$  
descontará dM sum inistro el peso que sx.* 
ceda de aquel límite.

3 .0 Cuando la proporción de cenizas* 
referida 3 finos con 6 por 100 de hume-» 
dad sea inferior o exceda del ¡4  por 100,

‘ el precio se calculará con arreglo a  U  
fórm ula del artículo 3.0 del Decreto d$ 
23 de febrero de 1946.

L o  que participo a V . I. p ara  "su co^ 
nocimien.to y cumplimiento.

D ios guarde a V . L  muchos años..

M ?drid, 4 de diciembre da 1947.

S U A N Z E S .

fim o. S r. Presidente de la  Com isión  ps* .
ra  la Distribución del Carbón.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 O R D E N  de  23 de octubre de 1947 por la 
 que se concede el ingreso en la O rden  
 C ivil de A lfonso X  el Sabio a don Is i

doro M acabich .

• • lim o . Sr. : De conform idad con lo pre
venido en la letra a) del artículo 2 .0 dol 

¡ R eglam ento do 14 de abril de 1945, y 
j atención & los m éritos y circunstancias 
| que concurren en dofi Isidoro M acabich,
| E ste  M inisterio hit- dispuesto conceder- 
| le el ingreso en áa Orden C ivil de Alfon- 
¡ so X  el Sab ;o , con la  categoría de E n - 
| contienda.
¡ Dios guarde a  V . I . muchos años* . 
j Madrid*’ 23 de octubre de 1947.

! I B A X E Z  M A R T IN

! Ilm r>. S :\ Subsecretario do esta Minis_ 
; ’ terio.

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la O rden  
C ivil de Alfonso X  e l Sabio a  don A nt
onio B eltrán .

lim o. S r. : De conform idad con lo pre
venido en la  letra a) del artículo 2.0 dtl 
Reglam ento de 14 efe abril' de 1945, ?  
en atención a los- méritosr y circuustan- 

• c ía s "q u e -e s c u rr e n  en don Antonio Efel-
trári, •

E ste  M inisterio ha dispuesto conceder
le di ingreso eu la Orden C ivil de Al
fonso X  el Sabio, con -la catego iía  de 
C ruz.

Dios gu ard e.a  .V. L  muchos años, 
M adrid, 25 de octubre de 1947. s 

.1 B A S E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Subsecretario dé este M inis- 
terfeu fcr-

O R D E N  de 9 de diciem bre de 1947 por la  
que se acepta el donativo de un busto  
en barro que, con destino al M useo  
Nacional de Arte M oderno, hace don  
Germán González de A gu stin a .

lim o. Sr. : E ste  M inisterio ha resuelta 
aceptar el donativo de un busto en ba
rro original ded escukor Trances Jumo 
B autista C arpcaux, que co.n destino al 
Museo Nacional de Ai te Moderno ha reí 
don Germ án González de A gustina, e x 
presando al donante el agradecim iento d<4 
E stado por tan generoso proceder.

Dios guarde a  V . 1 . «michos anos, 
M adrid, 9 de diciem bre de J947.

IB A R E Z  M A R T IN

lim o. S r . Director general de EL lias A'"-* 
tes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

R esolviendo el concurso  convocado por  
Orden de 3 de junio d e 1946 ( B O L E
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 6) 
para la  provisión, en propiedad, d e 
las plazas vacantes de S e c re ta r io s  d e  
Adm inistración Local d e terce ra  
categ o ría, y designando a  los se ñ ores que 
se relacionan para las plazas que se 
citan.
En uso de las atribuciones que le con fe., 

re el párrafo segundo del artículo tercer > 
c e  la L ey de 14  de octubre d e .  1942, tu  
relación con lo dispuesto -en ci ,párrai.>
2 .0 del ai tú*tilo 1 de la Lt v do 23 d*» 
noviem bre de :04o, y en resolución d* I 
C o r curso convocado al e f ec t o ,

Hs|ta Dirección General ha efectuado 
Has designaciones de Secretarios de. Ad
m inistración Lof'a! uara la 5 plazas que»

1 «  4*
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Lo une* se public^ a los fines de su 
'notificación a los interesados y A yunta
mientos r<>pectivos y ¿\ los 4«T recurso 
4c alzada: que,  contja los nom bram ien-■ 
tos (dewtun-.!t>s puede iiiteponer-e' ante <•! ‘ 
M inistro 4r gobernación  en termino 
de quince d ías hábhes, cun lados dcMle el 
siguiente a su pub.icación en- o i B O L E - 
riN OKI» IAL DLL E S T A D O , debien, 

do ser presentados estos recursos en di 
R egistro  de la Dirección General '(.le A d 
m inistración Local. • 

iEsta* designaciones no surtirán efec
tos hasta que publiquen ¡os nomina- 
mi en tos definitivos en ' ol , B C L iE l lN  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

{Los G obernadores civiles ord en arán Jn  
inserción ele esta  relación, en lo que - 
afecta a , k .s .plazas su respectiva

.provincia, en el «Bu-lctió O ficial de la 
o isina.

M adrid, 12 de diciem bre de 1047-— El 
Director general, Jo sé  l .  H ernando.

'

Dirección General de Sanidad
Circu la r p or la  qu e se n o m b ra  e l  Tribunal 

 del con curso oposición p a ra  l a p ro
v is ió n  de tre s p lazas de M édicos d e  L u
c h a  A n tiven érea  N a c io n a l .

1 En  cumpám'iento "dedo pre'vo^fdd en 1a
' n<¿rma 5A ele la convocatoria de 17 de 

abril último, para proveer mediante con-, 
curso-oposición árc$ plazas de Médicos de 
la Lucha Antivenérea Nacional y de-con
form idad con ló informado por el Conce
jo  Nacional de Sanidad, ’

Esta' Dirección' General h a .  tenido -a 
bien' nombrar el Tribunal juzgador del 
re le íd o  concurso-oposición, que quedará 
constituido p o r ;

Presidente, lim o. Sr. D. Enrique A :- 
vardz Sainz de A ja , ConsejerovN acional 
de Sanidad. ’ ■

V o c a le s : D. Antonio Cordero Soron, 
Médico, de la Lucha Antivenérea > Nacio
nal, en  representación de esta Dirección 
General ; don Francisco Jav ie r Vilanova 
M ontui,. Catedrático de .D erm atología, y 
«Sifiiiografía de la Facultád de-M edicina 
de Valencia ; don' L a u re ó lo  Echevarrio 
Ledesm a,. «en representación de fa Dele
gación Nacional de Sanidad de F . E . X  y 
de las J .  O ..N . S ., v don José  Q laviáe 
Torres, én representación de] Consejo 
General de Colegios . Médicos.

' Presidente suplente, l im o / S n  D. M a
nuel M orales y Rom ero-Girón, Consejero 
Nacional de Sanidad. •

Vocales suplentes, don José Gómez O r- 
baneja, don Lu is fljllvarcz L o w d  y don 
Leopoldo B a s* R iv a s4. '

Lo que óe "hace piibico para general 
conocimiento de los señoras opositores.

M adrid, ,3. de diciembre de 1947.—E l 
Director general, Jo sé  .A. P alan ca.  ̂ ' •

Patronato Nacional Antitu
berculóso

Resolución del concurso para la p ro v i
sión de la pltíza de M édico D irector 
d e l Sanatorio  del N a ranco (O viedo).

' V isto el concursó, convocadó para' la 
provisión de ía  plaza, de'M édico Director 

{> del Sanatorio Antituberculoso del N aran-

co (Oviedo), la  Ju n ta  Central de este 
Patronato, en sesión celebrada el día i 9 
de' noviembre pasado, acordó resolverlo, 
adjudicando dicha plaza a clon R c g e r ' 
Julón l.n s s tre /  1

Lo que se hace público .¡para general 
conocimiento.

. Madrid, 1 de diciembre cl'e 1 9 4 7 .—El 
Delegado de S. E . el M inistro de ]a G o
bernación, Presidente, Jo sé  A . Palanca..

Resolución del concursa para La Provisión  
de plazas de Médicos Directores d e l  
Sanatorio  de L o s M outalvos (Salam an
ca ) y otros.

Visto el concurso para la provisión de 
pinzas de Médicos D irectores-convocado 
en 2<S de octubre últim o, la  Ju n ta  Cen- 

. tral de este Patronato, en sesión ele 19  de 
nov iembre pasado, acordó ^e^oker el m is
mo adjudicando las plazas que indi
can a ios señores que a-continuación so 

' relacionan :
Á don Am brosio de Prad^ G arrido, la 

Dirección d<?l Sanatorio  Antituberculoso 
de Los Moni alvos (Salam anca).

A don Enrique Sala  M artínez, la D i
rección del D ispensario de Salam anca, 
que resulta vacante por la  adjudicación 
anterica'.

X  don Robertq Escobar D e!m as,‘ la D i
rección del D ispensario ' Antituberculoso 
de Jerez de la  Frontera (Cádiz).

Asim ism o se acordó declarar desierto 
e1.-concurso para las vacantes, anunciadas 

r de los Sanatorios de Leza (Alada), .de Bol- 
taña (H uesca) V 'del Dispensario Antitu
berculoso de Soria, por fa lta  de solici- 

* tantos.
L o 'q u é  se hace público para general 

conocimiento. *

M adrid, 2 de diciem bre de 1947.—:E 1 
Delegado de S . E . el 'Ministro de la G o 
bernación, Presidente, Jo sé  A . Palan ca. .

Anuncio de convocatoria para cubrir pin
zas d e  M édicos becarios en los Sanato•
rios quirúrgicos para enferm os osteoar
ticulares que se señalan.

En ejecución de Lo acordado por la Ju n 
ta-Central de este Patronato en 1 4 'de no- 
vienabre último, se anuncia* concurso para 
provdei: plazas de M édicas ^ecariós en los 
Sanatorios quirúrgicos para enfernlos cs- 
teoarticulares dependientes del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

J^as condiciones, documentación,* plazo 
de presentación y form a de adjudicar las 
becas serám las m ism as consignadas ¿n  
la convocatoria d é ,e s ta  fecha para M é
dicos becarios de Dispensarios y San ato
rios para enferm os pulmonares.

L a s  plazas a proveer son las siguientes :
L a  C o ru ñ a ; Sanatorio de O za, upa 

plaza.
M á la g a :' Sanatorio de Torr^m olinos, 

una plaza. . N V *
Santander ; Sanatorio de Pedrosa, tr€9 

plazas. ‘ /
V a le n c ia : Sanatorio de L a  .¡Malvarrosa, 

dos plazas..

L o  que se hhee público para general, 
conocimiento. ^

M adrid, 9 de diciembre de 1947.— E l 
Delegado de S . E . el M inistro de la Qo- 

, b ecuación, Presidente, -José.4 A . Pa lan ca .
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(Loterías) 

Adjudicando los c i nco premios de 125 pe
setas cada u no a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
m ientos de la Beneficencia P rovincial  

de Madrid que se indican.

 En el sorteo celebrado hoy, con arre
gla al artículo 37 .de. la Instrucción ge- 
n eial de L oterías do 25 dé febrero ,de 
1803, para adjudicar dos cinco prem ios 
de 125 pesetas cada uno asignados^ a 
las doncellas acogidas en los estableci- 

■'mientos de Beneficencia provincial da 
Madrid, háii resultado agraciadas la» 
siguien tes: 4 ^

M odesta González- Paredes, Francisca 
García Rey y  Eloí-a 1 Redondo de la  
Cruz, del Colegio, de Nuestra Señora do 
las M e r c e d e s A n a  M aría D om ingo Ro% 
drfguez y Raim unda M ilagros Sánchez 
V ara, del Colegio de la Paz. 4

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás efectos.

*
Madrid, 15 dé diciembre do 1947.'—* 

P. O ., J. Zancada.

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C I O N  

N A C I O N A L

D irección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Recordando a los Profesores Auxiliares 

de Escuelas de Comercio que hayan 
obtenido reingreso en el servicio activo 

y no tengan destino definitivo la obli
g ación de acudir al concurso de traslado 
en trámite.

Convocado coucurso de traslado entre 
Auxiliares de Escuelas de Comercio por 
Orden de 10 dé noviembre próximo pa* 
sado, ^

Esta Dirección General ha' resuelto re
cordar a  los Profesores A uxiliares’ nume
rarios de Escuelas de Com ercio lo  di 9» 

puesto por l^pal Decreto' de 21 de julió 
de 1918, modi^cado por el artículo 5.0 de 
la Ley de 11 de septiembre de 1931 («Ga
cetas del i.° de abril de 193*2) y  en su 
consecuencia, v  •

Todos los Auxiliares excedentes que 
hayan .solicitado reingreso y no hubie
ran fid o  d e sig n a o s  definitivam ente pan*, 
el desempeño de una pla^a, deberán to
mar parte forzosamente en este concurso 
sin -preferencia especial derivada de esta 
situación, quedando obligados además a 

^solicitar, por el orden que pi*eFieran, la  
totalidad de l a s . vacantes anunciadas y 

;qííe correspondan a su grupo. D e  nó ob
tener plaza por concurrir mayores inévU 
tos en otros concurrentes, se le s 'a d ju d u  
cará la que resulte vacante por el nom
bramiento de éste. ' . ' •

En caso de que algújv Profesor - A uxi
liar reingresado -y sin destino definitivo 
rfo acuda al concufso o no solicitare to
das las plazas anunciadas, se entenderá 
que acepta las plazas que resultaren va* 
cantas eñ virtud desdicho concurso.
?*: Madrid, 12 de diciembre de 1947. ~ L !  
¡Director general, Ram ón Ferreiro*.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C TO  D E  P R EM IO S
para el sorteo que ee ha de celebrar en Madrid el día 22 de diciembre de 1941,

extraordinario de N A V ID A D

Fía de constar de cin co series de ¿ o .co o  billetes cada una. al precio de 2.000 pesetas 
el b illete, divididos en décim os a zoo  pesetas ; distribuyéndose 69.090.000 pesetdQ 

: e n  '8.20-4 prem ios pora cada serie, de ¡a m anera s ig u ie n te '

PREMIOS
DE CADA SERIE PESETAS
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p  Cíe 7 OOO ooo 606  o r?  606  060  neo oc  ̂ 066 O". «9 0  OOO 00(1 0 !*, cfr ,. 090 060  6 . 0  2 . jj.Ol.'O
5 de 5 0 .0 0 0  9 0 ,  066  0 . . ,  600 0.96 o . *  0 .9  . . .  996 . . .  666 0 9 0 • « -  —  0 6 .  066  2 $ 0 .0 < jQ

2.2S5 de 1 0 .0 0 0 ......... ..  . . .  . . .  .................. ................... ......  . . o  . . .  , 0 -  . . .  22.S50.cofl
499 d o  10.000 pesetas cada uno, p ara  los billetes c u y a s d o s 'ú lt im a s

cifra s  sean igu ales a  las del que; ob ten ga el prem io prixnéro • 4.990.0;3
09 ap roxim acion es de 10.ooo pesetas cada una, para los 09 núm eros

restan tes de la cen ten a d d  prem io prim ero . . .  ‘ .........  ............... . 0»« 990.00a
99 ídem  de ío.-ooo id. id., p ara  los id. fd. del prem io segu n do O JS ,00 990.00c
99 ídem de 10,000 id. i d . ,  p ara  los id. tu. del prem io tercero  ..... 990.00a
99 ídem de 10.000 id. id ., p ara  los id. id. del prem io cu a rto  . . .  .09 090.00$

a ídem de 150.000 id. id ., para los núm eros an terior y posterior al
del q u e  obten ga el prem io prim ero . . .  ....................... . . .  ^  500.008

2 ídem  d s 100.000 id. id., para ios id. id. del prem io segu n d o ^  200.00c
2 ídem  de 65.000 id. id., para  los fd. id. del prem io te rc e ro ,.0 .,>:a 130.000
2 ídem  de ^5.^00 id. id., para I03 i"L id: d d  prem io c u a r t o .......... ..o b¡~.ooa

4.999 rein tegros de 2.000 pesetas cad a uno, para los núm eros cu y a  term i
nación sea  ig u d  a  la  del q u e  ob ten ga el prem io prim ero .6. ^  o*99S.cc^

S.204 69.090, cc-a

L a s  ap roxim acion es, los re in tegro s y  los b illetes cu y a s dos ú ltim as c ifra s  sea$ 
igu ale s  a  las de¡l q u e  obten ga el prém io prim ero son com patib les con cualqu ier otra 

prem io q u e  pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, con  respecto a la s ' aproiu* 
m ario n es señ aladas para los núm eros an terior y  posterior 05 I03 cu a tro  prem ies 
m ayores, q u e si sa liese prem iado el núm ero i ,  su an terior es el núm ero 50.000, y  
s i ‘ fuese éste el agraciad o , d  billete núríiero 1 será el s igu ien te .— P a ra  la ap licación  

de las ap roxim acion es de 10.000 pesetas, se sobrentiende q u e si e l prem io, prim ero 
corresponde, por ejem plo, al n úm ero 25, s$ consideran a gra cia d o s los 99 núm eros 
restantes de la cen ten a ; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al too, y en iguaü 

form a las ap roxim acion es de los tres prim eros prem ios re stan te s .— T en d rán  derecho 
al prem io do 10.000 pesetas, según qu eda dicho, todo los billetes cu yas dcá ú ltim as 
c ifra s sean  ig u ale s  a  üas del que* obtenga el prem io prim ero.— Igu alm en te  tendrán 
derecho al re in tegro  del precio del b ille te ,’ com o ya  queda exp u esto , todos los n ú m ero ^  
c u y a  term inación  sea ig u a l a la  del q u e  ob ten ga el prem io prim ero..— El sorteo sü 
e fe ctu a rá  en el local destin ado a l e fecto , con la s solem nidades proscriptas por la 
Instrucción  del R a m o .— lín  3a propia form a se h ará  después un sorteo especia l, para 
ad ju d icar c in co  prem ios de 125 pesdtas entre las don cellas acogidas en les E stab leci
m ien to s de B en eficen cia  p rovin cial de M adrid .—LE sto s acto s serán públicos, y 103 
con curren tes interesados e l sorteo tienen .derecho, con  la  ven ia del Presiden te, a  
hacer las observaciones sobre du das q u e  tengan- respecto a  la s  op eracion es ¿ s  los 
so rteo s.— A l día sigu ien te  de e fectu ad o s éstos, se  expon drán  a l público las lis ta s  dd 
ílos núm eros qu e  ob ten gan  prem io, ú nico d ocu m en to por e l q u e  se efectuarán  los 

pagos, según ío prevenido en el a rtícu lo  12 de la  Instrucción  del R am o , debiendo 
reclam arse  con  exh ib ición  de los billetes, con fo rm e a  lo estab lecido en el ¿ S .— Loa . 

prem ios y  re in tegro s se p agarán  en  las A dm inistracion es en qufc se  vendan los b illete^  
M ad rid , 6 de msrzo do 1947.— E l D irecto r g e a fra l, Fernando Roldánt


